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VDVERTENCIA OFICIAL 

Luego eme ios señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
;8te BOLETÍN, dispondrán que se 
áje tm eiempiar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci-
oo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
isrvar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, aue deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 60 pesetas 
al año, 35 al semestre, y 20 ai trimestre; 
Ayuntamientos, 100 pesetas año; Jentas ve
cinales y Juzgados municipales 50 pesetas 
año;.y 30 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas • clases, 
1,00 pesetas la íínea: Edictos de juzgados 
municipales, a 0.75 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u ofici© a la 
Intervencidn provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 24 de Diciembre de 194-1.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETIK 

OFICIAL, se háh de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con 

ducto se pasarán a la Administraciór' 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abri l de 1859̂  • 

SUMARIO 
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Sección provincial de Estadís t ica de 
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fiobierno civil de ia ormeia de León 

ra de Qhras P ú b l i c a s de la 
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:a¿c^ministl,ación Municipal 

Comisaría General de Abasíecimieníos 
y Transporíes 

D e l e g a c i ó n provincial de León 

CIRCULAR NUM. 104 

* rfe j un t amien tos . 

«na 
^Particalares. 

Por la Comisar ía general se dan 
los precios y normas referentes a in^ 
sect icidas,- l íquidos a base de extrac
to de pelitre y siguiente: / 

1. ° Los citados insecticidas se 
d i fe renc ia rán ú n i c a m e n t e por su 
contenido en extracto de pelitre, pu-
diendo variar dicho contenido de 6 
a 14 litros por 100 litros de petróleo, 
debiendo contener a d e m á s los'pro-
ductos esenciales necesarios para 
neutralizar el olor del petróleo; to
m á n d o s e como tipo del mencionado 
extracto el de concen t r ac ión 1 por 24. 

2. ° Los precios de venta del t ipo 
que contenga 10 litros de extracto 
por 100 de petróleo, seráti los si
guientes: 

En envase de un litro 
Precio de venta en fábrica, 7,70 pe

setas. 
Idem al públ ico , 10,00 ídem. 

A granel o en envase de 5"litros 

o mayores 

PreciQ de venta en fábrica, 7,00 pe

setas. 
Idem al públ ico , 9,00 ídem. 
3. ° Por cada l i t ro do extracto en 

m á s o en menos de 10 que conten
gan por 100 litros de pet ró leo , los 
precios de los insecticidas v a r í a n en 
0,50 pesetas l i t ro al púb l i co y en 0,40 
pesetas en fábrica . Sobre cada enva
se se expresará la concen t r ac ión y el 
precio de venta al púb l ico corres
pondiente . 

4. ° A part ir de la p u b l i c a c i ó n de 
ésta resolución, q u e d a r á prohib ida 
la ut i l ización de envases de hojalata 
distintos de los seña lados . 

5. ° Quedan anulados todos los 
precios autorizados a los fabficantes 
con ca rác te r particular, 

Lo que se publica para general 
conocimiento y cumplimiento. 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revoluc ión 
Nacional-Sindicalista. ^ 

León , 22 de A b r i l de 1942. 
E l Gobernador civil, 

Jefe Provincial del Servicia 
Narciso Perales 
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V CIRCULAR NÚM. 97 

ZAPATO D E GOMA VULGANIZADO EN M O L D E 

Sandalias corrientes Angelito y Bebé 

S e r í e s : 15/20 21/23: 24/26 27/29 30/32 33/34 35/36 37/38 

Con o sin plant i l la , 
pesetas par. . . . 6,75 7,30 8,25 9,30 10,35 11,75 12,90 13,90 

Con forro y plant i 
lla, pesetas par. . 7,30 7,90 8,90 10,05 11,20 12.70 14,00 15,00 

Estas sandalias en forma de zapato Blucher aumentan un 7 por 100 
sobre los precios corrientes. 

A B A R*C A S M O L D E A D A S 

Longi tud planta interior en cm. 
Con o sin planti l la , pesetas par. 
Con forro y plant i l la , ptas. par, 

19/23 
¡16,90 
18.60 

24/25 
19,40 
21.00 

26/27 
22,05 
24.00 

28/31 
25,00 
27,00 

Sección Provincial 
de Estadística de León 

Seryicio demográf ico 
Con el fin de que los servicios es 

tadíst icos referentes al estudio (ie 
la pob lac ión no sufran retrasos n\ 
entorpecimientos, recomiendo efi. 
cazmente a los señores Jueces muni 

' cipales de la provincia1 que el día 
cinco del mes p róx imo se sirvan re
mi t i r a la oficina de m i cargo los 
boletines correspondientes a las ins
cripciones del movimiento de la po
blación, registrados en el mes actual. 

León, 25 de A b r i l de 1942.—El 
Jefe de Estadís t ica , José Lemes. 

ABARCAS ALTAS, SUELA DOBLE: HORMA TORCIDA Y FORRADAS 

S e r i e ú n i c a : de 27 a 31 cen t ímet ros . 33,00 pesetas. 

Z A P A T I L L A T O D O GOMA BARNIZADA 

S e r i e s : 
Con o sin plantil la; pesetas par. 
Con forro y planti l la , ptas. par. 

j27/32 
14,50 
.15,70 

33/37 

15,60 
16.90 

Tesorería de Hacienda déla 
provincia de león 

Z A P A T O S M E D I O T A C O N S E Ñ O R A 

S e ri e ú n i c a 
Sin forro, pesetas par. . 
Con forro, pesetas par. 

S e r i e s : 
Con o sin planti l la , 

pesetas par. . . . 
Con forro y planti

lla, pesetas par. . 

ZAPATOS TODO 

18/20 21/23 

GOMA 

.24/27 

10,60 12,25 15,35 

11,65 13,45 16,90 

34/38 

15,5a 
17,00 

FORMA INGLESA 

28/30 31/33 34/36 37/40 41/43 

17,35 19.50 21,20 24,40 

19,30 21,45 23,30 26,80 28,90 

B O T A S T O D O G O M A 

S e r i e s : 
Con o sin^plantilla, pesetas par. 
Con forro y p lant i l la , ptas. par. 

36/40 
31,20 
33,70 

41/44 
33,2P 
35.50 

, Anuncio 
,En uso de las atribuciones que me con

fiere el artículo 65 del vigente Estatuto 
de Recaudación, declaro abierta la co
branza de las contribuciones cuya exac
ción corresponde realizar en él segundo 
trimestre, del actual ejercicio en la ca
pital y pueblos de ésta provincia, en el 
período de recaudación voluntaria com
prendido entré el día primero de Mayo 
y diez de Junio próximo, ambos inclusive, 
y con arreglo al itinerario que se inserta 
a continuación, llamando la atención de 
las Autoridades, contribuyentes y p««io-
nal recaudador, a fin de que cumplan y 
.hagan cumplir las instrucciones siguien-
tes: 

Todas las oficinás recaudadoras esta
blecidas -en las cabeceras de Zona, que 

26,30 -en esta provincia son: la de la capital, 
la 2.a Zona de la capital y las de todas 
las cabezas de partido permanecerán 
abiertas al público cuatro .horas diarias 
todo el mes de Mayo' y ocho horas dia
rias, cuatro por la mañana y cuatro por 
la tarde, los diez primeros dias del mes 
de Junio, en cuyo período, pueden satis 
facer los recibos del citado trimestre sin 

Los piecios de venta al púb l i co anteriores d e b e r á n ser gravados en 
los moldes siempre que sea p o s i b l e ; s e ñ a l á n d o l o s en etiquetas suspen d i -
das del a r t í cu lo ^n marchamo metá l ico con la marca del fabricante cuan
do no puedan ser marcados en la forma anterior. 

E l forro h a b r á de ser siempre de te4a. Lá plant i l la de tela o corcho y 
en n i n g ú n caso de papel o ca r tón . 

Lo que se comunica para genera^ conocimiento. 
Por Dios, E s p a ñ a y su Revolución Nac íbna l -S ind ica l i s ta . 

León, 15 de A b r i l de 1942. 
El Gobernador civil, 

* . Jefe provincial del Servicio 

recargo alguno los contribuyentes del 
apitalidad de 1» Ayuntamiento de la 

Zona, y los de toda la zona que aun no^ 
hubieren hecho, pueden'realizar suS | 
cubiertos -en el curso de j,os diez p ^ 
ros días de Junio (artículo óo v 
Estatuto). 

Los recibos que no hayan siao 
efectivos en el período de recau ^ ^ 
voluntaria*ya citado, incurren e°^por 
cargo de apremio consistente en ê ê eI 
100, si se satisface su importe ^ ^0 
día 21 al último de Tunio, a c i i y o ^ de 
de permanecer abiertas las o ^^-¿jr 

* recaudación seis horas diarias, 
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. fida quesea dicho período sin realizar 
l pago, ya deveng >n el 20 por 100, (ar-, 

wculos 67 Y 83 del Estatuto), 
gn ningún caso omitirá el Agente re-

,aUdador la formalidad de estampar la 
ficha y firn:^ en ^ada recibo, pero si esto 
JJO ocurriese, el contribuyent"! exigirá el 
,ufflplimienta de dicho requisito y en el 
-aso en que se -iiquiüe recargo de apre-
jpjo, se exigirá inexcusablemente por el 
.ontribüyente se llene eh encasillado que 
ĝ ura al dorso de cada recibo para este 
•aso y la fecha y firma del Agente re
caudador. • . -

por el recaudador de la capital se in
tentará el cobro de los recibos eruel lu-
g r en que radique la base contrioutiva, 
.dando la necesaria publicidad respecto 
¿e los días en que se recaude en cada 
calle o barrio, a fin de que conozcan loé 
contribuyentes el momento y lugar en 
que pueden Jiacer efectivos sus recibos, 
ya sea en su domicilio o en la oficina re
caudadora. r 

Los señores Alcaldes de los Ayuata-
mientos además de cooperar a-la acción 
recaudatoria con la diligencia consi
guiente en la parte que. les atribuye el 
vigente Estituto de Recaudación, cuida
rán de expedir, bajo su responsabilidad, 
a requerimiento-de los Agentes recauda
dores, certificación en que consten los 
•días y horas que han perfnanecido abier
tas lás oficinas recaudadoras, certifica
ciones que habrán de acompañar â  las 
relaciones de deudores que, con arreglo 
al artículo 71 del Estatuto, han de ren-

Leónr22 de Abr i l de 1942.-El Tesore
ro de Hacienda, M . Alvaréz . -V.0 B.0: 
^ Delegado de Hacienda, José A . Díaz. 

I T I N E R A R I O 
Partido de Astorga 

Astorga, los días 26,-27, 28,-29 y 30 de 
^Mayo. 

Benavides* 4, 5, 6 y 7 id. 
Brazuelo,-30 y 31 id. • 
Carrizo, 23, 24, 25 y 26 id . 
Rastrillo, de los Polvazares, 4 y 5 id. ~ 
K^pital de Orbigo, 12 y 13 id. ' 
Lucillo, 6, 7, 8 y 9 id 
^yego, 1 2 y 3 id. ' . . 

ias de la Ribera, 27, 28, 29 y 30 id. 
^gaz, 1 0 y l l i d . . 

idPr!lntana del Castillo,, 12, 13, 15 y 16 

11 del Camino, 26, 21, 22, 23 id 
de la Vega, 22, 23, 24 y 25 id 

olorabade Somoza, 16, 17, 18 y 

slnr Marina del Rev' S.'9- 1° Y 11 id. 
^ ^gomillas, 11, 12, 13 y 15 id. 

-has, 
cía, 

aldei 

16 17 y 18 id. 
20. 21 y 22 id. 

^ U e T ' 4 ' 5 , 6 y 7 i d . . 
Villa an Lorenzo, 8, 9 y 10 id. 

Ua^tón , 8 y 9 i d . 

Villamejil, 17, 18 y 19 id. 
Villaobispo de Otero, 20 y 21 id. 
Villarejo, 4, 5, 6 y 7 id 
Villares, 15, 16, 17 y 18 id. 

Partido de La Bañeza 
xAlija de los Melones, los días 28 y 29 

de Mayo. 
La Antigua, 30 y'31 id. 
La Bañeza. 1 y 31 id. 
Bercianós del Páramo, 1 y 2 id; 
Bustillo del Páramo, 10 y 11 id. 
Castrillo de la Valduerna, 1 y 2 id. 
Castrocalbón, 5 y 6 id. 
Cebrones del Río, y 17 id. -
Destriana, 7 y 8 id. 
Laguna Dalga; 6y 7 id. 

• Laguna de Negrillos, 13 y 14 id. 
Palacios de la Valduerna, 9 y 10 id. 
Pobladüra de Pelayo Garcíaf 12 id. 
Pozuelo del Páramo, 11 y 12 id. 

i Quintana del Marco, 13 y 14 id. 
- Quintana y Congosto, 29 y 30 id. 

. pegueras de Arriba* 22 y 23 id. 
Riego de la Vega, 15 y 16 id^ 
Roperuelos del Páramo, 15 id. 
San Adrián del Valle, 17 y 18 id. 
San Cristóbal de la Polantera, 26 y 27 

idem. 
San Esteban de Nogales, 19 y 20 id. 
San Pedro Bercianós; 3 id. 
Santa Elena de Jamuz, 21 y 22 id. 
Santa María de la Isla, .23 y 24 id. 
Santa María del Páramo, 8 y 9 id. 
Soto de la Vega, 24 y 25 id'. 
Urdíales del Páramo, 4 y 5 id . 
Valdefuentes del Páramo, 20 y 21 id. 
Villamontán, 25 y 26 id. 
Villazala, 18 y 19 id. 

• Zotes del Páramo, 27 y 28 id. 

Segunda Zona de la capital 
Arraunia, los días 1, 3 y 4 de Mayo. 
Carrocera, 4 y 5 id . 
Cimanes del Tejar, 10 y 11 id. 
Cuadros, 23, 24 y 25 id. 
Chozas de Abajo, 5, 6, 7 y, 8 id. 
Garrafe, 19, 20 y 21 id, 

. Grádeles, 19, 20; 21, 22 y 23 id , 
Mansilla Mayor, 7 y 8 id. 
Mahsilla de las Muías, 27 y 28 id, 
Oñzomlla, 20, 2^ y 22 id. 
Rioseco de Tapia, 7 y 8 id . 
San Andrés del Rabanedo, 9, 10, 11 y 

12idqm. 
Santovenia, 18 y 19 id . 
Sariegos, 17 y 18 id. 
Valdefresno, 3, 4, 5 y 6 id. 
Vega de Infanzones, 23 y 24 id. 
Vegas del Condado, 10, 11, 12 y 13 id. 
Valverde de la Virgen, 18, 19 y 20 id" 
Villadangos, 15 y 16 id. 
Villaquilambre, 26, 27 y 28 id . 
Villaturiel, 26 , 27, 28 y 29 id. 
Villasabariego, 12 y 13 id. 

Partido de Murías de Paredes 
Cabrillanes, los dias 1 y 2 de Mayp. 
Camoo de la Lomba, 19 y 20 id. 

Láncara de líuna, 5 y 6 id. 
Las Omáñas, 13 y 14 id. • 
Los Barrios de Luna, 7 y 8 id . 
Murias de Paredes. 
Palacios del Sil, 23 y 24 id . 
Rielío, 17 y 18 id. 
San Emiliano, 3 y 4 id. -
Santa María de Ordás, 11 y 12 id. 
Soto y Amío, 9 y 10 id. 
Váldesamario, 15 y 16 id . . 
Vegarienza, 21 y 22 id. 
Villablino, 25y 28 id, 

' Partido de Ponfermda 
Torre.del Bierzo, los días 11 y 12 de 

Mayo, 
Bembibre, 13 y 14 id. 
Benuza, 15 y 16 id. 
Borrenes, 4 v 5 id. 
Cabanas Raras, 3 y 5 id . 
Castrillo de Cabrera, 5 y 6 id. 
Caruccdo, 7 y 8 id. 
Castropodame, 9 y ÍG id. 
Congosto, 11 y 12 id. 
Cubillos del Sil. 15 y 16 i4. 
Encinedo, 10 y 11 id. 
Folgoso. 12 y 13 id. ' ,• 
Fresnedo, 14 y 15 id. . ,*"> 
Igüena, .3 y 4 id. 
Los Barrios de Salas, 11 y 12 id. 

, Molinaseca, 13 y 14 id. -
Noceda, 9 y 10 id. 
Páramo del Sil, 11 y 12 id . V 
Ponferrada, 21 ál 26 id. 
Priaranza, 9 y 10 id. 
Puente Domingo Flórez, 11 y 12 id. 
San Esteban de Valdueza, I I y 12 id-
Toreno, 13 y 14 id - » 

Partido de R iaño 
Salamón, el día 1 de Máyo. 
Acebedo, 2 id. ' 
Maraña, 2 id. 
Burón, 3 y 4 id. 
Boca de Huérgano, 5 y 6 id. 
Pedresa del Rey^S id. 
Riaño, 6, 7 y 8 id. 
Oseja de Sajambre, 9 id. 
Prado de la Guzpeña, 11 i d . 
Renedo de Valdetuéjar, 11 y 12 id, 
Prior o, 12 id. 
Valderrueda, 13 y 14 id. 
Crémenes, 15 y 16 id. 
Sabero, 18 id. 
Puebla de L i l i o, 19 y 20 id. 
Vegamián, 19 y 20 id. 
Reyero, 21 id. 
Cistierna, 25, 26 y 27 id 
Posada de Valdeón, 30 y 31 id. 

Partido dé S a h a g ú n 
Almanza, los día 10 y 11 de Mayo. 
Bercianós del Camino, 4 id. 
Calzada del Coto, 8 id. 
Canalejas, 5 id. 
Castrotierra, ó id. 
Cea, 21 y 22 id. 

• Cebanico, g y 9 id. 
Cubillas-de Rueda, 10 y 11 id. 
E l Burgo Raneros, 11 y 12 id. 



Escobar de Cáinpos, 7 id. 
Galleguillos, 18 y 19 id. 
Gordaliza, 8 id. 
Grajal de Campos, 'Zó y 26 id. 
Joara, 11 id, 
Joarilla, 15 y 16 id. 
Vega de Almanza, 6 y 7 id . 
Saelices del Río, 22 y 23 id.. 
Sahagún, todo el mes. 
Santa Cristina de Valmadrigal, 21 id. 
Santa María del Monte de Cea, 29 y 

30 ídem. • 
Vallecillo, 18 y 19 id. 
Villamolj 6 id. 
Valdepolo, 6, 7 y 8 id. 
Villamartín de Don .Sancho, 12 id. 
Villamoratiel, 22 id. 
Villaselán, 18 y 19 id. 
Villaverde Arcayos, 4 id . 
Villazanzo, 26 y 27 id. 

Partido de Valencia de Don Juan 
Algadefe, los díás 4 y 29 de Mayo. 
Ardón, 15 y 16 id: 
Cabreros, 9 id. 
Campazas, 1 id. 

. Campo de Villavidei, 10 id-
C&stiífaléi 11 id. 
Castrofuerte, 4 id. 

' Gimanes de la Vega, 1 y 26 id. 
Corbillos, 8 id. 
Cubillas, 7 id. 
Fresno* de la Vega, 25 y 26 id. 
Fuentes de Carbajal, 7 id. 
Gordoncillo, 5 y 6 id. •' 
Gusendos, 25 id. 
Izagre, 15 y 16 id. v 
Matadéón, 19 id. ~ 
Matanza, 12 y Í3iid. 
Pajares de los Oteros, 17, 18 y 19 id. 
San Millán de los Caballeros, 14 id, 
Santas Martas, 23 y 24 id. 
Toral de los Guzmanes, 5 y 30 id, 
Val'demora, 8 id. \ 
V a l d e r a s , 20, 21, 22 y 23 id, >": 
VaJdevimbre, 17 y 18 id. 
Valencia de Don j u á n , el período, 
Valverde Fnrique, 20 id. 
Villabraz, 9 y 10 id. 
Villacé 13 id. ' 
Villademor, 6 y 31 id. 
Villafer, 1 id. 
Villamandos, 3 y 28 id. 
Villamañán, 30 y 31 id. 
Villanueva de las Manzanas> 11 y 12 id 
Villaornate, 3 id. 
Villaquejida, 2 y 27 id. 

Partido de Villafranca del Bierzo 
Arganza, los días H y 12. 
Balboa, 16 y 17 id. 
Barjas, 18 y 19 id , 
Berlanga, 21 y 22 id. 
Cacábalos, 13 y 14 id. 
Camponaraya, 10 y ,11 id. - -
Candín, 18 y 19 id. 
Carracedelo, 11 y 12 id. . 
Gorullón, 3y 4 i d . 
Fabero, 3 y 4 id. 

Oencia, 5 y 6 id. ; 
Paradaseca, 7 y 8 id. 
Peranzanes, 9 y 10 id. 
Sancedo, 10 y 11 id. 
Sobrado, 15 y 16 id. 
Trabadelo, 16 y 17 id. . 

• Vallo de Finolledo, 14 y 15 id. 
Vega de Espinareda, 19"y 20 id. 
Vega de Valcarcé, 21 y 22 id, 
Viíladecanes, 13 y 14 id, 

. Villafranca, 21 al 26 id . 
Partido de La Vecilla 

Boñar. los días 10 al 13 de Mayo. 
Cármenes, 6 al 84d. 
La Ercina, 4 al 7 id. 
Pola de Gordóri, 19 al 24 id. 
La Robla, 15 al 18 id. 
La Vecilla, 25 al 27 id , : . . 

. Matallana, 18 al 21 id, , 
Santa Colomba, 4 y 5 id. 
Valdelugueros, 1 y 2 i d . 
Valdepiélago 11 al 13 id. 
Valdeteja, 3 id. 
Vegaquemada, 30 y.31 id, 
Vegacervera, 9 id, 
Villamanín, 25 al 27 id. . • • ' • 
La cobranza se realizará en los sitios 

de costumbre. 

Distrito Marílimo de I m m 

jefatura de Obras Públicas 
de la pratíneia lie León 

ANUNCIO 
Habiéndose efectuado la recepción 

definitiva de las obras de bacheo con 
emul s ión asfáltica y r epa rac ión de 
e x p l a n a c i ó n de los kms. 1 al 3,500, 
3,900 al 6.000 6.400 al 8.000, 10, 15 al 
28, 36 al 42 y 44 de la carretera de 
León a Astórga, he acordado,en cum
plimiento de la Real Orden {le 3 de 
Agosto de 1910, hacerlo púb l i co para 
los que se crean en el deber de hacer 
alguna r ec l amac ión contra el con
tratista D. Manuel Malmierca, por 
d a ñ o s y perjuicios, deudas de jorna
les y materiales, accidentes del tra
bajo y d e m á s que dé las obras se de
riven, lo hagan en el Juzgado muni
cipal de los t é rminos en que radican 
que es de León, San Andrés del Raba-
nedo, Armunia , Valverde de la Vir
gen, Villadangos, Santa Marina del 
Rey, Villarejo de Orbigo y San Justo 
de la Vega, en un plazo de 20 días, 
debiendo los Alcaldes de dichos tér
minos interesar de aquella autoridad 
la entrega de las reclamaciones pre
sentadas, que debe rán remit ir a la 
Jefatura de Obras Púb l i ca s , en esta 
capital, dentro del plazo de treinta 
d ías a contar de la fecha de la inser
c ión de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL. 

León, 20 de A b r i l de 1942—El 
Ingeniero Jefe, ilegible. 

Relación nominal y filiada délo 
inscritos que figuran en la Inscrip 
c ión Mar í t ima de este Distrito (}e 
Zumaya, clasificados definitivanien 
te para el reemplazo de 1943, euya 
re lac ión se publica para que losque 
figuran en ella, sean eliminados del 
servicio del Ejérci to de Tierra, por 
haber sido alta en la Armada Na
cional. 

N ú m . 10,; Florentino Oyarzábal 
González, natural de Palacios del Sil 
(León) y vecino de Guetaria, hijo de 
José y de María . 

Zumaya, 10 de A b r i l de 1942.—El 
Ayudante de Marina, E. González. 

Aftiiilstraciii innicipai 
Ayuntamiento de 

i» Puente de Domingo Flóiez 
E l presupuesto municipal ordina

rio de este Ayuntamiento, formado 
para el a ñ o corriente, y las Orde 
nanzas de los arbitrios acordados 
en el mismo, se hal lan expuestos al 
púb l i co en la Secretar ía de este Ayun
tamiento, por espacio de quince días, 
para oír reclamaciones. 

Puente de Domingo Flórez^a 4 de 
A b r i l de 1942.—El Alcalde, L. He
rrero. 

Anuncios particulares 

C e i n M a i de Regantes de la Presa 
ile Rodrigo, Abril y San M a m 

E n sesión del día 19 del actual se 
a c o r d ó sacar a concurso el cargo de 
Recaudador y Agente ejecutivo para 
la cobranza de cuotas fijadas a los 
usuarios de las aguas de dicha Presa, 
con el cinco por cientoMe premio 
de cobranza, m á s los recargos lega
les sobre las cuotas de los morosos. 
Pueden solicitar el cargo, niediante 
instancia dir igida al Sr. Presiden^ 
del Sindicato de Riegos, en Fresno ae 
la Vega y durante el plazo de q u ' ^ 
d ías , reintegrada debidamente, 
igualdad de condiciones serán p 
feridos los mutilados, ex-comba^ ^ 
tes y ex-cautivos por el orden ^ ^ 
Ley determina, siendo necesaTlueSióo 
ditar su buena conducta y aa^t r ¡a 
al Movimiento Nacional y Preí,lcieD. 
fianza metá l ica del veinte por 
to del total de cuotas a cpbraYq.2 _ 

Palanquinos, 21 de Abr i l de ^ 
El Presidente, Silvano P*™1*1. ' , 

N ú m . 175.-25,00 pta-

• \2i 
P É R D I D A de una yegua el 

pelo rojo, buena talla. Razo"-
Robles, en-Puente-Villarente-

N ú m . 171.-3,00? 


